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jof oualro días desde su publicación, sólo ee servirán 
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco oéntlmoc por palabra. Al orirtaa 
acompañará un sello móvil de oO céntimos por cada i* 
serción.

Loa anuncios obligados al pago, sólo se ineortartx 
previo abono o cuando haya persona on la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gobe» 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que & un solo ejemplar, 
que ee solicitará sn ol oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio. .
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lea leyes obligan en le Península, islas adyacentes, Canarias y te- ♦ 
fritarlos de A/rica sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días A 
di su promulgación, si en ellas no ee dispusiese otra cosa. (Código ♦ 
tiril). i

Ls» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de t 
írovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desda cuatro A 
ilsa desnués para jog demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números dé este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. •

PARTE OFICIAL
PRESmEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rev Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
m su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
U Augusta Real Familia.

(Gaceta 17 septiembre 1917).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo Sr.: Vista la Real orden comunicada del Minis

terio de Hacienda, fecha 12 del actual, en la que se ex
pone: .

Que para dar cumplimiento al párrafo cuarto de la 
base 12 de la ley de Protección a las industrias, se tienen 
que publicar en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficia- 
^slas peticiones de auxilio de las Sociedades y particu
lares, a fin de que puedan formular protesta las indus- 
trias’similares que se consideren perjudicadas con el 
otorgamiento de la concesión solicitada; que de exigir
Se el pago previo por dicha clase de anuncios, según 
determinan las artículos 3i y 33 del Reglamento de la 
Giceta de Madrid, se entorpecería grandemente el 
desenvolvimiento de las iniciativas individuales y colee- 
'^as para la creación y desarrollo de industrias, pues 
S,P duda muchas peticiones habrían de retraerse al exi
mírseles un gasto previa que siempre les resultaría gra- 
v°so ai no otorgárseles el beneficio, esto aparte de que 
Ia propia Administración habría de encontrarse cohibida 
en cuanto a la extensión de los anuncios; que por estas 

consideraciones entiende dicho Ministerio que, con el 
fin de facilitar el cumplimiento de la citada ley, se 
dictara por este Ministerio una disposición encaminada 
a que dichos anuncios fueran en todo caso de «pago en 
su día», como establece el artículo 34, y siempre subor
dinando dicho abono a la concesión del beneficio, que
dando, en su consecuencia, exentas de él las peticiones 
que fueran desestimadas:

Considerando muy atendibles las razones expuestas,
S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a lo 

interesado y disponer que los anuncios que se publiquen 
en la Gaceta de Madrid én cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo cuarto de la base 12 de la ley de 
Protección a las industrias, de 2 de marzo último, se 
consideren de «pago en su día», y, por lo tanto, com
prendidas en el artículo 3q de la Instrucción para el ré
gimen y administración del mencionado periódico ofi
cial, y quedando exentas del pago las peticiones de esta 
índole que fueran desestimadas.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 16 de septiembre de 1917. —Sán
chez Guerra. Señor Director general de Administra
ción. •

(.Gaceta 17 septiembre 1917.)

SECCIÓN SEXTA

Almochuel.
El provecto de presupuesto municipal ordinario para el 

año 1018, se. halla de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince días, a los efectos regla
mentarios.

Almochuel, 13 de septiembre de 1917.—El Alcalde, Igna
cio Jubierre.

• Alhama, de Aragón.
Autorizado este Ayuntamiento por Real orden de 21 de 

julio último para enajenar en pública subasta dos parce
las de terreno inculto, sitas en la partida de Carrantina y
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eparadaa por la vía férrea de la Dehesa boyal de este Mu
nicipio, denominada el Sargar, se halla expuesto al público, 
por espacio de diez días, en la secretaría de esta Corpora
ción, el pliego de condiciones que ha de regir en las su
bastas de dichas parcelas, durante cuyo plazo serán admiti
das cuantas reclamaciones se presenten contra el mismo.

Albania de Aragón, 16 de septiembre de 1917. — El Al- 
alde, Félix Tarodo.

Alfamén.
El día 24 del actual, a las doce de su mañana, se celebra

rá en la Casa Consistorial de este pueblo la primera subasta 
para el arriendo de los pastos de la Dehesa boyal Artiral, 
concedidos para el año" forestal 1917 a 1918, b:-jo el tipo de 
1.000 pesetas. ■

La referida subasta se celebrará con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 28 de agosto 
último.

Alfamén, 14 de septiembre de 1917.—El Alcalde ejercien
te, Andrés Cebrián.

Bardallur,
Durante el plazo de diez días se hallará expuesto al pú

blico, en la secretaria de este Ayuntamiento, el padrón in
dustrial ordenado confeccionar por Real orden de 3 de agos
to último, a los efectos de oír reclamaciones.

Bardallur, 15 de septiembre de 1917.— El Alcalde, Anto
nio Parroqué.

Codo.
El día 15 del actual, a las doce, se celebrará la primera 

subasta para el arriendo de los pastos de los propios de este 
pueblo, denominado Pesquera del Margen, concedidos para 
el año forestal de 1917 a 1918, bajo el tipo de 40 pesetas, 
con arreglo al pliego de condiciones insertas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 28-de agosto último.

Si no hubiese licitador, se celebrará otra segunda a los 
diez días siguientes, bajo el mismo pliego de condiciones y 
tipo de tasación. Si en ésta tampoco hubiese Imitadores, se 
celebrará una tercera a los diez días siguientes, rebajando 
un 15 por 100 de la tasación primitiva. Si tampoco hubiese 
licitadores, se celebrará a los diez días siguientes la cuarta 
subasta con la rebaja del 30 por 100 de la primera, y si aun 
en ésta no hubiese licitador, se celebrará la quinta subas
ta a los diez días siguientes con el 45 por 100 de rebaja de 
la primera subasta.

Codo, 13 de septiembre de 1917. — El Alcalde, José Sal
vador.

Cosuenda.
Formado el padrón industrial de este término, se halla 

expuesto al público, por ocho días, en la secretaría muni
cipal.

Cosuenda, 15 de septiembre de 1917.—El Alcalde, Jena
ro Tejero.—El Secretario, Gregorio Garza Lafuenfe.

Cube!.
Para su provisión en propiedad, se anuncia vacante la 

plaza de Médico titular de este pueblo y sus anejos Torral- 
ba de los Frailes, Aldehuela de tiestos y Abanto-Pardos, 
con la dotación anualme- LOGO pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal de dichos pueblos 
y en la parte correspondiente a cada uno de ellos, y 3.500 
pesetas por la asistencia facultati va a los vecinos pudientes 
de este pueblo, Torralba y Aldehuela solamente, pagadas 
también por trimestres vencidos por Junta de contribuyen
tes responsables en ambos pueblos, respectivamente.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía por término 
de treinta días, con los requisitos legales necesarios para 
acreditar sus servicios los aspirantes; pasados los cuales, 
de acuerdo dichas últimas Corporaciones, se proveerá en el 
que mejores condiciones reuna.

Cube!, 12 de septiembre de 1917 —El Alcalde, Juan Pérez.

Embid de Ariza.
El presupuesto municipal ordinario de este Ayuntamien

to para 1918, estará expuesto en la secretaría del Ayunta
miento, durante quince días, a los efectos reglamentarios. 

Embid de Ariza, 14 de septiembre de 1917.—El Alcalde 
Esteban Latorre.

Figueruelas.
El padrón industrial de este término muñicipal, formado 

en consonancia de lo dispuesto en el artículo 62 del Regla
mento de dicha contribución, estará de manifiesto en la se

cretaría de este Ayuntamiento, por término de ochó- días 
durante el cual podrá ser examinado por los interesados v 
presentarse las reclamaciones que sean procedentes. J

Figueruelas, 14 de septiembre de 1917.— El Alcalde 
Faustino Gastan.

Fuentes de Ebro.
Ruego a cuantos contribuyentes de este término (sean o 

no vecinos) hayan sufrido alteración en sus utilidades 
presenten declaración jurada ante esta Alcaldía hasta el 30 
de octubre próximo, al objeto de que los Síndicos encarga
dos de formar el reparto general para 1918, entre todos los 
vecinos y hacendados, puedan conocer Inutilidad imponi
ble de cada uno. .

Quienes no presenten dicha declaraeión, se estimará se 
hallan conformes con los datos que ya existen en esta oficina 
para tal fin, y desde luego, tal omisión, llevará aparejada la 
perdida de todo derecho para interponer toda clase de re
clamación relacionada con la cifra de utilidades que se les 
asigne contra sus cuotas, ni contra el mismo.

Fuentes de Ebro, 14 de septiembre de 1917.—El Alcalde 
Alejandro Viamonte. ,

Gallur.
Por espacio de ocho días, contados desde el 17 del pre

sente mes, se hallará de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el reparto general extraordinario formado 
por este Ayuntamiento para satisfacer el importe de la 
casa adquirida por este Municipio, con destino a escuelas 
publicas y habitaciones para los maestros.

Lo que se anuncia por medio del presente para general 
conocimiento de los contribuyentes en él comprendidos 
tanto vecinos como si fuesen hacendados forasteros, puesto 
que comprende a todos ellos, pudiendo durante dicho 
plazo formular las reclamaciones que crean pertinentes

Gallur, 14 de septiembre de 1917. — El Alcalde ejercien
te, Salvador Gracia.

Grisel.
Formado el padrón de este Municipio para el año próximo 

de 1918, queda expuesto al público, con la matrícula co
rrespondiente, por ocho días, en la secretaría del Ayunta
miento, desde que aparezca inserto el presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Grisel, 16 de septiembre de 1917. — El Alcalde, Miguel 
Ramírez. °

Grisén.
El padrón industrial de este término municipal, formado 

en consonancia de lo dispuesto en el artículo 52 del Regla
mento de dicha contribución, estará de manifiesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento, | or término de ocho días, 
durante el cual podrá Ser examinado por los interesados y 
presentarse las reclamaciones que sean procedentes.

Grisén, 14 de septiembre de 1917. — El Alcalde, Anacleto 
Jaime.

Luceni.
Teniendo acordadb este Ayuntamiento y Junta munici

pal, la formación del reparto substitutivo y el general 
para cubrir el déficit del presupuesto o-dinario formado 
para 1918, y a fin de que la Junta de evaluación pueda fijar 
con la mayor exactitud las utilidades de los contribuyentes 
de este término, por el presente se requiere a todos los ve
cinos, propietarios e industriales, así como a los contribu
yentes residentes en otros términos, para que en el plazo 
de quince días, a contar desde que aparezca el presente en 
el Bo l e t ín Of ic ia l , presenten en la secretaría de este 
Ayuntamiento, declaraciones juradas de las rentas o utili
dades que produzcan sus fincas rústicas, urbanas e indus
trias que ejerzan en este té-mino municipal; sueldo» 'que 
obtengan de sus profesiones, jornales y demás utilidades 
que puedan ser objeto de gravamen en el expresado repar
timiento. Los contribuyentes que tengan sus fincas en po
der de colono”, arrendatarios o aparceros, especificarán 
en sus declaraciones la renta que de cada uno perciben, con 
el fin de tenerlo en cuenta para imponera éstos la cuota 
correspondiente; advirtiendo que si dejaren " transcurrir el 
pl izo citado, sin presentar las declaraciones que se intere
san, se les considerará conformes con la valuación que 
haga la Junta, sin derecho a reclamación alguna.

Luceni, 15 de septiembre de 1917.—El Alcalde,' Victoria
no Yoldi.
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Manchones.

Pormado el proyecto del presupuesto municipal ordinario 
L e! año 1918. estará de manifiesto al público, en h se

r" taria de este Ayuntamiento, por espacio de quince días. 
T ránte cuyo plazo podrán los vecinos presentar contra el 
' "ismo las reclamaciones que estimen procedentes con arre
glo a la vigente lev Municipal. *
' Mqnchones, 12 de septiembre de 1917.—El Alcalde, Juan

Bernal.
Pozuel de Ariza.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario y el na- 
drón industrial de este pueblo, formados para el año próxi
mo de 1918. estarán expuestos al rnhlico. en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por el término de quince y ocho 
dí«s, respectivamente.

pozuel de Ariza, 14 de septiembre de 1917.— El Alcalde, 
Rufino Millán.

Pradilla de Ebro.
D. Víctor Miguel, Secretario del Ayuntamiento de este 

pueblo;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta municipal de di

cho pueblo, en sesión del día 15 de los corrientes, tiene 
Acordada la imposición de la tarifa de arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit del presupuesto ordinario para 
1918, sobre artículos no comprendidos en la general del im - 
puesto de consumos y es la siguiente :

To t a l ........................................... 5.946'27

Artículos

Leña .......

Unida-' Precio Ar- 

de8- ' medio, i bttrio.
- i _ | -

K ilog. i Pesetas Pesetas 
| 1' I 1

100 4 1

Consumo 1 
<iue PRODUCTO

8» calcula aoual 
al año . , _

Kilog. : Pesetas.

348.950 3.489‘50

Paja..................
s ‘I 1
100 4 1 245.677 2.456-77

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, para oír reclamaciones en el plazo de diez días siguien
tes al de su inserción, libróla presente con el visto bueno 
del Sr. Alcalde, en Pradilla de Ebro. a 16 de septiembre de 
1917.—Víctor Miguel.—V.° B.°—El Alcalde, Luis Lafuente.

Retascón. . ;

El presupuesto municipal ordinario formado para el año 
1918, se hallará expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por tiempo de quince días, para los efectos 
de reclamaciones.

Retascón, 14 de septiembre de 1917.—El Alcalde, Calixto 
Franco.

Sobradiel. •
Por término de. ocho días, contados desde la publicación 

del presen te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla pro v incia, 
se hallará expuesto en la secretaría de este Ayuntamiento 
el padrón de la contribución industrial para el próximo año 
de 1918, como igualmente por quince días la matrícula in
dustrial de dicho año.

Sobradiel, 15 de septiembre de 1917,—El Alcalde, Pedro 
García.

• Torrecilla de Valmadrid.
El padrón industrial que ha de servir de base para la 

iorinacióo de la matrícula estará expuesto al público, tn la 
sec-etaría del Ayuntamiento, por término de ocho días.

Tar ecdla de Valmadrid, 15 de septiembre de 1917.—El 
Alcalde, Ped:o Hasta.

Villafranca de Ebro.
Formado el padró i industiial de este pueblo para el año 

*918, queda expuesto al público; por ocho d;as, en la se- 
cretaríá de este Ayuntamiento, a los efectos legales.

Villafranca de Ebro, 14 de septiembre de 19*7. — El Al
calde, Francisco A randa.

Longares.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento en 

el segundp trimestre del año 1917.
Sesión del día 1 0 de abril.—No hubo sesión.
Sesión del día 8.—No hubo sesión.
Sesión del día 15.—Se dió cuenta de la trimestral del De

positario, ^ue fué aprobada.
Quedó enterado el Apuntamiento de la resolución de la 

alzada de D. Pío Noguerales, contra el nombramiento de 
Secretario, que fué desestimada.

Se acordó que se celebre la fiesta de la Espina como en 
años anteriores, pagando además la música de la fiesta de 
Iglesia.

Se acordó proceder a la formación del apéndice.
Sesiones de los días 22, 29 y 6 de mayo. —No hubo sesión.
Sesión ordinaria del día 8.—Convocada por la v°nida del 

Sr. Arzobispo, se acordó salir a recibirlo y despedirlo en 
Corporación, arreglar la calle de Felipe V, autorizando al 
Alcalde para hacer los gastos precisos.

Sesión del día 13.—Se aprobó el extracto de sesiones del 
primer trimestre.

Se acordó que para contestar al interrogatorio del señor 
Ministro de Hacienda, se espere la reunión de la Asamblea 
municipalista de Zaragoza, y se nombró para ir al Secreta
rio D. José M.a Castro.

Se acordó aprobar las 30 pesetas que costó obtetener da
tos de los bienes vendidos y que se procuren obtener cuan
tos se puedan lo mismo sobre éste que sobre la liquidación 
de créditos con la Hacienda, porque ni de uno ni otro hay 
datos en secretaría. •

Se nombró una Comisión compuesta del Sr. Alcalde, Te
niente Alcalde, Regidor Síndico y Secretario, pára que pa
sen al Monte de Ayles, y comprueben sobre el terreno si se 
han hecho en dicha tinca roturaciones que hacen ilusorio el 
derecho de leñar, que por Escritura de 1910 tienen renova
do les vecinos de esta villa por el propietario de dicho 
monte D. Nicomedes Felipe, procurando avistarse con 
este señor y exigirle respete al mencionado derecho.

Se acordó abonar al arrendatario de pesas y medidas 50 
pesetas en el pago de esta mensualidad, como indemniza
ción al tiempo que han estado sin poderse servir de la bás
cula de carros por estar en recomposición.

Sesión del día 20.—No hubo sesión.
Sesión del día 27.—Visto el informe de la Comisión que 

pasó a Ayles, del que resulta que en dicho monte se han 
hecho roturaciones de importancia, se acordó contestar si 
puede hacerlas el propietario, así como si podrían hacerla 
los vecinos de Villanueva en su monte, en, que existe - 
los mismos derechos de leñar, y se nombró al Letrado 
D Emilio Serrano, para que emita su dictamen.

Se acordó sacar a la venta en pública subasta los géneros 
sobrantes de lo que se compró para el socorro en la época 
de las nieves. „

Se acordó pagar a D. Ricardo Ferrer, de Zaragoza, 225 
pesetas po' el arreglo de la bá-cula, y habiéndose agotado 
este artículo aumentarlo en 300 pesetas.

Se acordó la urgencia de los acuerdos.
Sesión del día 3 de junio.—Sin sesión, así como el día 10.
Sesión del día 17 —No habiendo dado resultado la subas

ta para vender los géneros sobrantes de los que se compra
ron para el socorro de los jornaleros en la época de las nie
ves. se acordó venderlos por administración.

El Ayuntamiento encontró conforme el apéndice al nmi- 
llarnmiento y recuento de ganadería cont a los que no ha
bía reclamación y mandó elevarlo a la Superioridad, con 
certificación de este acuerdo.

Enterado el Ayuntamiento de las concluciones de la 
Asamblea municipalista el acordó contestar conforme a 
ellas el interrogatorio del Sr. Ministro de Hacienda y 
a la 6 a añadió que si es conveniente la formación' de una 
sociedad de cántaro y yerbas y el establecimiento de una 
fábrica de alcoholes y tártaras, que en forma coopera tiva 
quemase las brisfis y vinos agrios de los vecinos de 
esta localidad, lo cual permitiría sacar de ellos un beneficio 
no menor del 80 por 100 del precio a que se pagan, y de 
cuyo beneficio se podrían utilizar el Ayuntamiento y ve
cindario. .

Respecto al primer punto, se acordó se estudiasen los 
Reglamentos que de sociedades análogas existen en Almo- 
uacid. Cosuena, Cariñena y Aguaron, y se formase un pro
yecto, el que aprobado por el Ayuntamiento se convocará 
a una reunión de vecinos por si lo encontraban conforme, 
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y respecto a la fábrica de alcoholes se pensó en que como 
el primer elemento era el agua, si el proyecto encarnábanse 
traigan las aguas de las fuentes del Rey y Tejería.

Visto el dictamen del Letrado Sr. Serrano sobre - los de
rechos de Longares en la Pardina de Avies y monte de Vi- 
lianueva, el Ayuntamiento acordó atenerle al mismo y se
guir los trámites legales necesarios para obtener los dere
chos que en el mismo dictamen se reconocían; se nombró 
una Comisión para ver al dueño del monte Avies y al 
Ayuntamiento de Villanueva y hacerles ver los derechos del 
pueblo, procurando por la vía amistosa primero y después 
por lo que fuese necesario el reconocimiento y restableci
mientos de los derechos conculcados, autorizándoles en pr.in- 
cipiq y, s'n perjuicio de tomar en cada caso los acuerdos 
pertinentes a practicar cuantos actos v gestiones fuesen 
para ello necesarias.

Se acordó pagar la minuta del dictamen.
El Ayuntamiento quedó enterado de la circular inserta en 

el Bo l e t ín  145, sobre bienes patrimoniales de los pueblos, 
y de haberse desestimado la alzada interpuesta por D. Ful
gencio Sancho, contra acuerdo de este Ayuntamiento, so
bre traslado de local del Juzgado.

Sesión del día 24 —Se acordó nombrar dos comisiones, 
una que estudie el Reglamento o bases para la formación de 
una sociedad de cántaro y yerbas y otra, la instalación de 
una fabrica alcoholera en forma cooperativa, autorizando a 
ambas a hacer los gastos indispensables a cumplir su come
tido, jon cargo a imprevistos.

Agotado el cargo de imprevistos con la compra de géne- 
para el socorro a los necesitados en la época de las nieves, 
ros; y habiendo acordado pagar la minuta del Letrado, y ne
cesitando hacer gastos por las comisiones nombradas, asi; 
pararecabar los derechos sobre Ayles y Villanueva, como pa
ra intentar la formación de la sociedad'd’e cántaro y hierbas 
y el estudio de la instalación de una alcoholera, gastos de 
viaje de aportar datos industriales y técnicos etc. Se acordó 
ampliar el capítulo de Imprevistos en 1.000 pesetas, citando 
a la Junta municipal para que apruebe este acuerdo.

Acordó el Ayuntamiento poner al cobro las patentes sobre 
alcoholes

Acuerdos de la Junta 'municipal.—No ha habido ninguna se
sión de la Junta municipal en el trimestre.

Este extracto fué aprobado en la sesión del día veintidós 
de julio por el Ayuntamiento.

Longnres, veintitrés ríe julio de mil novecientos diez y 
siete.—El Secretario, José M.' Castro.-V.° B.° El Alcalde 
Antonio Simón.

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
D. Gregorio Burgués y Foz Juez de instrucción de la ciudad 

y partido de Caspe;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades impues

tas a Raimundo Piquer Andréu, por leñar en Colcm y Ex- 
tremera el tres de noviemb-e de mil novecientos catorce, se 
sacan a la venta en pública primera subasta las siguientes 
tincas:

Un campo, en Maella, partida Balsa Lasierra, de ochenta 
y ocho áreas, ochenta y dos centiáreas; linda este Lorenzo 
Godina, oeste y norte montes comunes, sur ariñol (Maza- 
león): tasado en ciento cincueta y cinco pesetas.

Otro campo, en Maella, partida Val del Puente, de cabida 
cincuenta y siete áreas ventiuna centiá eas; linda este Ma
riano Vivec, oeste montes comunes, sur y norte montes de 
Girona: tasado en ciento sesenta pesetas.

El remate se celebrará en este Juzgado el día diez y ocho i 
de octubre venidero, a las once; se advíe-te que los licita- ¡ 
dores presentarán su cédula personal y depositarán el diez ! 
por ciento del precio; que no se admitirán posturas que no j 
cubran los dos tercios de tasación y que las fincas se enaje- ’ 
nan sin suplir los títulos de propiedad.

Dado en Caspe, a trece de septiembre de 1917. — Gregorio 
Burgués y Foz —Rogelio Ruiz,

Zaragoza.— Pilar.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucc'ón del distrito del Pilar de Zara, 
goza, en la causa que se sigue sobre lesiones a pn sujeto 
qu» dijo llarnarse^hntiago de Gracia, de oficio carpintero 
con domicilio en la calle de Pignatrili. número ocho. hecLn 
que tuvo lugar ñor ngre=ión. en la calle de San Lorenzo de 
esta población, la noche del catorce al quince de agosto 
último; ha dictado providencia con esta fecha, acordando 
se cite al referido lesionado, cuvo domicilio se desconoce 
para que en el término de quince días comparezca ante esté 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, número sesent» 
y cuatro, al objeto de prestar declaración; bajo apercibí, 
miento, que de no verificarlo, le parará el perjuicio a qm 
hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, quince de septiembre de mil novecientos diez 
y siete—El Secretario, P. D. de D. Angel Arnau: Fortu. 
nato Bartolomé, Oficial habilitado. «

JUZGADOS MUNICIPALES

Tabuenca.
D. Santiago Román Sanjuan, Juez municipal de esta villa 

de Tabuenca:
Hago saber: Que en las diligencias verbales seguidas en 

este Juzgado a instancia de D. Juan Mainar Soriano. contm 
D Agustín Morales Gracia, vecinos, el primero, de pet» 
villa, y el segundo, de Encinacorba, sobre pago de doscien
tas cincuenta pesetas más las costas y gastos he acordado 
sacar a la venta en segunda subasta pública las fincas si
guientes. sitas en el término municipal de Encinacorba:

Un campo, secano, sito en la partida de las Cañadas, de 
dos yugadas de cabida; que linda al norte con finca de 
María López, al sur con barranco, al este Juan Sancho y 
oeste Isabel Aznar; valorado en doscientas veinte pesetea.

Otro campo, sito en la misma partida que el anterior, de 
una yugada; que linda al norte con José Hernández, al sur 
con Antonio Pardos, al este con José Hernández y al oeste 
Paulino Gasea: valorado en ciento diez pesetas.

El remate tendrá lugar en la audiencia de este Juzgado 
el día veinte de septiembre, a las once de la mañana.

Se advierte que no se han presentado los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas, las cuales se sacan a la 
venta en segunda subasta con la rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo de tasación, no habiendo suplido Ja falta 
de titulación.

, Para tomar parte en la subasta habrá de depositarse pre
viamente en la mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento, y que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la misma.

Dado en Tabuenca, a veinte de agosto de mil novecientos 
diez y siete. — El Juez municipal, Santiago Román. — El 
Secretario, Liborio Lanzán.
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LEY ELECTORAL
PARA DIPUTADOS A CORTES Y CONCEJALES

(8 de Agosto de 190T.) .

PRECIO UNA PESETA 
incluido el franqueo, y 1‘35 pesetas si se desea 
certificada. .

El-Tmporte puedo remitirse en sellos de co
rreo.

Imprenta del Hospicio.
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